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tes leyes, órdenes y anuncios que hayan da asertarse 
it los BOLSÍIHÜ» üvio iAiaa se han da mandar al Jefa Po
tíssa respectivo, por cuyo conducto sa pasaran a lo» 
jiitóres'da loa mencionados periódicos. 

(Real orlen Í(¡ da Abril da 1839.) 

PREC1CTDE SÜSCRÍPЛ0N 

g e p u l J Ü e a l o d o s l oa dine, e x e r p l * • • • i l i t m i m g e e . 

1 En ésta capital, llevado á, domicilio,'2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
| fuera de ella, 3 50 al mas,. 9 altritb;83fcr3,,18 aljse.oaí^tre y á8'.50:por. un año. 

.Se admiten suaoripoionesenM&irid, en la Administración, del BOLETÍN, 
plaza de Santiago, ruina. 2. —JJu9ra¡ ;de e'46i capital, diractameate por me lio 

* de carta á la Administración, con inelusió'ü del importé del tiempo de abono 
m eíí timbres móviles.' '" " • l " ' i : : ' : 

lias diepogíaioBee de las ^atòtidaa<Mi> ex¡s¡»¡jSo 1ш <|es 
• M B à inatiaoiade parte во pobre, se ia»mt¡a?&a«a*l&¿' 
meato;, asimismo cualquier anuncio ¡jonoeraieato «I *gtf» 
violo n&oion&l que dimana de las ainmu' pero i » й®Ы 
torée particular pagarán SO oéatimoe de pasetft poï «s&âs 
Unes de inseroiôB. 

PARTE GFIOiAL 

pisidmia del fêonstjo dt $$Шито: 

SS. MM, el R E Y Don Alfon
ю XIII y la R E I N A Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. GK), conti
aúan sin novedad en su impor
tante salud. 

Del mismo benefìcio disfrutan 
[as demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio âs la Stàeraactta 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Conforme á la Real orden de 3 de i 
igosto de 1904, Ja renovación de la 
загсе electiva de las Juntaa Íooales y 
irovinoiales de Reformas Sociales se ha . 
á por mitad oada dos años, cuidando de 
(ae se mantenga siempre la misma pro

porción entre Vocales, patronos y obre

•08. , ' ' .... ' ' 
Debiendo hacerse en el presente mes 

a primera renovaoión, debe ésta efectua

se por sorteo entre los 'Vocalев, patrono^ 
pobreros, efectivos y suplentes, elegidos 
ìara oonetitair por primera vez la Junta. 
}omo las Jnntas provinciales se consti

tuyen por las representaciones nom

iradas por las Jnntas .locales,', él sorteo, 
itmqua sobre este panto no dioe nada la 
litada Real orden, parece lógico que 
leba hacerse después del sorteo de las 
fautas Íooales, pues claro ésta qua los 
íooales que dejen de perteneoer á estas 
Utimas pierden sus derechos á formar 
isrte de la provincial, y el sorteo de

berá hacerse entre los restantes hasta el 
lumero señalado por la ley. 

Teniendo en cuenta las anteriores con

ilderaoiones, y conformé a lo propuesto 
>or el instituto de Reformas Sociales. 
S. M, el Rey (Q. DvG;) *Ш tenido á 

>len aprobar las siguientes /reglaspara 
» renovaoión de las Juntas locales, y 
provinciales de Reformas Sociales; i 

Condiciones electoral èâ i 

Para tener el dérebho de tomar parte 
3h las eleociones que hau dé verifiòarsè 
ñuto de Vocales patronos ponto obreros, 
)e necesita, según las distintas dísposioío

nés yigentes: 
En la clase patronal.—Set español, 

Patrono, vecino de la localidad en la 

que corresponda verifloar la elación du

rante dosaños Pomo mínimo; con'antela

ción al día eniqáéWe éfactúa ésta, y figu

rar en e}, pensó, eleptpral,formado .por 
los Gremios. ,. . ¡ > , . ,  ; ... 

22»laclaseo&rera.—Ser español, obre

ro, veoino de la localidad en la que co

rresponda verificar la elección durante 
dos años como minicco, oon antelación al 
día en que so efectúa ésta, y figurar en 
el oenso electoral formado por las AsQr 
daciones' obreras. 
. Disposiciones comunes.—listas 
electorales, tanto de los .Gremios, pomo de 
las Aspoiacionesobreras, deberánneoasa

riamente haberse rectificado por el orga

nismo que las formó al año de esta for

mación. 
Las listas eleotorajes deberán formar

Be en los Gremios y en las Asociaciones 
obreras con independencia completa és 
tas de aquéllos; sin que puedan tomar 
parte en la eieooión de Vooales obreros 
Sociedades en las que la interyenoíón de 
los putronos puedan .subordinar el dere

cho electoral de los obreros a l a c i a s e 
patronal,, cuando esta subordinación se 
deriTe da la ingerencia que en una forma 
directa atribuyan á los patronos los e s . 
tatutps 8í?pialfi8.. 

En .ningún,paso podrá un Bolo elector 
utilizar más de una vez su derecho aun

que por cualquier circunstancia figurara 
en más de una.lista de las menpíonadas 
en los preceptos anteriores. ...... 

Condiciones de elegibilidad.—Par.a| ser 
elegido Vooal de las Juntas Íooales y 
provinciales es preciso reunir las condi

ciones siguientes; 
Parala clase patronal.—Ser eleotor, 

saber leer y escribir, ejercer la industria 
y pagar una cuota mínima al Tesoro de 
diez pesetas durante dos. años por lo¿mer 
nos, con antelación á la fecha de la eieo

oión. 
Para la clasí obrera. —íSer^elpotor, sa

ber leer y escribir y llevar más de dos 
años ejerciendo él ofioio ó la profesión 
en la locialidad donde ha de efectuarse la 
elección. ""_ ' " ' 

Las eléóoiónés se efectuarán de l si

guiente modo: 
1 Juntos Vocales;—La eleooión qué' debe 
verificarse en el presente meé es parcial 
y se hará previo el sorteo referido, Una 
v e z heoho él sorteo y fijado el número de 
Vocales que deben salir, los Alcaldes se

ñalarán él d í a , la hora y él lugar de la 

elección,, comunicándolo en regí» á la s 
Sociedades interesadas. 

La eieooión dentro de pada Gremio ó 
'Asociación es libre......... 

El día íijado para la elección, los re

presentantes de .las Asociaciones eieoto

ras concurrirán á ia, hora, designada, al 
sitio previamente fijado oon la correspon

diente certificación del acta, acompañada 
del oenso, ó del libro de inscripciones de 
la Sociedad en.su defecto, para la.debida 
.comprobación del número de votantes en 
bada Asociación ó Gremio. 

Reunidas estas actas, se procederá al 
psorutinto, que intervendrán los citados 
representantes, el puai tendrá lugar com

putando á oada candidato todos, los votos 
que se hayan emitido á su favor por las 
distintas Asociaciones ó Gremios que, to

men parte en el acto, proolamándose los 
Vooales y Suplentes qup tengan mayoría, 
y levantándose acta del resultado, en la 
que consten todos los. extremos de la 
elección y protestas que hubiese habido. 

Donde no.existan Aspçiapiones obreras 
ó Gremios se podrá admitir, en este úni

co paso, que, los Alcaldes de los. pueblos 
reúnan separadamente á los patronos y 
obreros da las distintas clases y oficios, 
y considerando á pada grupo oomo., Grpr 
mió, voten, en la misma forma que lo ha

rían éstos. ... •,, ,„. 
. Én aquellas., .localidades,, en que. Bolo 

concurran á la elección paroial de la Jun? 
ta los elementos obreros ó los patronales, 
deberá constituirse aquélla oon los Voca

Íes que queden de la primera elección y 
con los Vocales obreros ó con los Vooales 
patronos, según ios oasos, que sean ele

gidos., . , 
Si no asisten a la eieooión más que al

guna ó algunas de las. Aspoiaciones ó de 
los Gremios respectivos, serán nombrar 
dos ios Vocales que propusieran por ma

yoría de voto3, presoindipndp dejias Asor 
oiaoiones ó Gremios que indebidamente 
dejasen de concurrir. ... ... 

conocimiento de ios nombres do los Voca

les que oes an en la Junta proyinpial por 
la renovaoión verificada en las Íooales, 
se procederá á un sorteo entre los restan

tes que deben también pesar, hasta com

pletar el número señalado, que.es el de la 
mitad de la parte eleptiva. 

t ina vez constituidas las Juntas loca

les, las correspondientes á los partidos ju

I diolales que hayan quedado sin represen

tación énla Junta provincial nombrarán 
un delegado entre sus Vooales, los dele

gados de las Juntas reunidas en la cabe

za del. partido judicial correspondiente, 
bajo la, presidencia del Alcalde, procede

rán á elegir, por.mayoria de votos, un r e 

presentante, que será el Vocal, déla Jun

ta provincial. Elegirán también un Su

plente para los oasos de enfermedad ó au

sencia del Vooal propietario. 
Si á pesar de las excitaciones del Go

bernador de la provincia dejase de con

currir á la capital en la facha por él se

ñalada alguno de estos representantes, 
ó no se hiciese .por" loa partidos judiciales 
la debida designación, la Junta provin

cial se constituirá oon Í03 representantes 
antiguos y oon los de nuevo nombra

miento que concurran., 
Itecurso contra la constitución de las 

Janeas.—En las reclamaciones y protes

tas que se interpongan oon motivo de la 
elección de las Jautas Íooales y provin

ciales de Reformas Sociales entenderá el 
Alcalde ó e l Gubarnador en su e a B p | 

pudiendo siempre recurrir eu alzada, en 
último término, ante el Ministerio d e la 
GpbernaoiÓQ, qua resolverá en definitiva 
oyendo al Iuatitato de Reformas Sooiales 
en pleno. 

El plazo para la interposición del recur

s o ante el Ministro de la Gobernación s e 

rá sólo de diez días, contados desde e i 
siguiente a la notificación oficial y en 
forma .del acuerdo ó de i a providenoia. 

, Funcionamiento de las Juntas en este 
caso.—Cuando se interpongan, recursos 
contra la validez de las eleooipnes par

ciales oelebradas, y en tanto se .sustan

cian, deberá funcionar la Junta anterior 
tal como egtaba constituida, es deoir, oon 
los Vooales que aun forman parte d e e l l a 
y loa que salieron por sorteo. 

Conocimiento al Instituto.-r-üa* v e z 
en funciones las Juntas provinciales y l o 

cales, los Presidentes de las mismas d a 

rán cuenta inmediata al Presidente dei 
Instituto de Reformas Sociales de las p e r 

son as que las oomponen y d e cuantas v a 

riaciones puedan ocurrir en e l personal 
de las mismas, así oomo d e los acuerdos 
que adopten, medidas que propongan, 
mociones que discutan y puantos asuntos 
sean dignos d e mención, espeoial en rela

ción oon ios fines que el Instituto persi

gne y oon la misión que le está encomen

dada, ' 
Si por cualquier causa no se hubiere v e " 
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a 

rifioado en el presente mes la renovación 
-de las JuntaB, y atendiendo á la necesi
dad de tales organismos para la obser
vancia de las leyes obreras, podrán veri
ficarse las elecciones parciales para esta 
primera renovación en la primera dece
na de Diciembre próximo, plazo impro
rrogable, teniendo en cuenta que los Vo
cales nuevamente nombrados han de en
trar en funciones en 1.° de Enero de 1907. 

De Eeal orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 
de Noviembre de 1906. 

DAVILA 
Sr. Gobernador civil de 

Miércoles 28 de Noviembre.die 1906 

Gfcbienio ctól 

Secretaría.—Negociado 6.° 
QUINTAS 

SI Exorno. Sr. Capitán general del 
primer Cuerpo de Ejército comunica á 
este Gobierno lo siguiente: 

cExcmo. 3r.: Por Eeal orden circular 
de 1 6 de Octubre próximo pasado (Diario 
oficial Diva. 226), {Gaceta del 19), se pro
rroga hasta ñn de Diciembre la revista 
anual del presente año y se previene que 
aparte de la responsabilidad personal 
que se exija á cuantos individuos no pa
sen la revitta, no se les expida y entre
gué las licencias absolutas ni los docu
mentos á que tengsn derecho con arreglo 
á la ley de Recutemiénto, hasta tanto 
que averiguadas las causas por las que 
aparezcan que no revistaron se les de
termine y haga efectiva dicha responsa
bilidad. 

Be igual modo la referida Real orden 
dispone que no se aplique ninguna pena-; 
lidad por los cambios indebidos de resi
dencia que resulten en la presente revis
ta , que deberá practicarse con sujeción á 
la Real orden circular de 17 de Octubre 
d e 1903- (C. L. nütn, 161) {Gaceta del,18), 
y a fin de que ambas disposiciones pue
d a n tener la publicidad que merecen por 
su interés en cumplimiento también de la 
pr imera de dichas Reales órdenes, tengo 
el'honor de dirigirme á V. Ej* esperando 
que ordene la inserción de éste escrito en 
el B Ó I E T I N OEIOIAL de la provincia, ooñ 
objeto dé que conocida la Real orden en 
los distintos puebloB sea'cumplimentada, 
tanto por los puestos dé la Guardia civil 
como por los Sres. Alcaldes, rogando por 
mi parte á V. E. ordené á éstos^que va
liéndose de Bandos, pregones ú otro 
medio acostumbrado en cada localidad,; 
hagan' lléjgar este "ofició á' conocimiento 
de los5individuos sujetos ál servicio mili
tar ypá*a ; que lotéhgaápréBérrte 4^'evi
ten el incurrir en una réspbnBábilicfád 
que estoy en el deber deexigir con arre
glo & mis atribuciones gubernativas y 
judiciales, en la inteligencia de que á 
partir de 1.° de Enero próximo, ta fuerza 
d» la : Guardia oivil perseguirá' dicha res
ponsabilidad y vigií'ará él ouníblímiénto 
de este esoíitó» -

Como explicación concreta dé las dis-
po sioiones qúehé de aplicar, se tendrá 
entendido qué por la Ley de Recluta
miento, están sujetos al servicio militar 
obligatorio, y por lo tanto, á pasar la re
vista anual todos los ciudadanos espa
ñoles, de veintiuno á cuarenta'años, qué 
no-hayan sido: excluidos tótalniente de 
é!;, por la Comisión mixta dé Recluta
miento respectiva; ó que no hayan reci
bido lá licencia absoluta, obn posteriori
dad á su alistamiento y en la que preci
samente conste la situación que les 
correspondió en el Reemplazo en que 

f ueron incluidos, sin que el servioio mi
litar prestado como voluntario exima de 
los doce años del obligatorio que previe
ne dioha Ley, por más que ssr* valido 
para ellos. De igual modo, oon arreglo á 
l a oitada Real orden de 17 de Octubre, 
t odos los individuos que están sometidos 
al servioio militar, pueden residir en el 
punto del territorio nacional que oon-
venga á BUS intereses; más para ausen
tarse por cualquier concepto del término 
municipal de su residencia, necesitan 
presentarse en ella á la Zona, Caja de 
Recluta, Cuerpo aotivo ó de reserva á 
que pertenezcan, Comandancia militar 
de Armas de destacamento ó de puesto 
de la Guardia oivil, y en el caso de no 

franquioia postal que por su oaráoter de 
Comandante de armas les oonoede la 
Real orden de 6 de Diciembre de 1882. 
.Por mi parte, ruego especialmente á 
V. E. que tome las oportunas medidas 
para que este escrito sea cumplimentado 
por los Sres. Alcaldes de la provincia) 
excepción heoha' de esta villa y oorte, 
pues para ello me dirijo directamente á 
su Exorno. Sr. Alcalde Presidente, una 
vez que por la desaparición de las anti
guas Zonas de Madrid, números 57 y 58, 
y la nueva distribución de los distritos 
que se dio en la organización militar de 
Noviembre de 1904, conviene aclarar & 
los interesados en qué Cuerpos ó Centros 
de los de Madrid han de pasar la revista 

haberlos en la localidad al Alcalde; solí- j según las distintas situaoiones en que se 
citando verbalmente el correspondiente J encuentren.» 
permiso para ausentarse, y dichas Auto- | L o h e acordado publicar en este 
ridades deben de concederle desde luego, ¡ BOLETÍN OFIOÍAI para conocimiento de los 
o onsignando en el nase del interesado el f S ™ 8 - Alcaldes de esta provinola, y a los 
pueblo ó pueblos donde sé traslada, no efectos indicados 
obstante las facilidades concedidas para. [ M a d r i d 2 6 d * Noviembre 
obtener estos permisos, aquellos que por •• Gobernador, S. Alba. 

de 1906.=E1 

su profesión ú oficio estén obligados á | 
constantes viajes, reclamarán que se les, j 
anote dicha profesión en el pase militar, 
y deben de solicitar como residencíala 
de su vecindad, la de su familia ó la de : 
sus representantes, ] 

Así, pues, en consecuencia de esto, ad- | 
vierto & todo el personal dé la Región, i 
que esté sujeto al servioio militar, la obli- f 
gaoión de presentarse antes de fin de 
año, á las Autoridades que se expresan 
antes-, con objeto de pasar la revista, te
niendo entendido que toda vez que él 
servicio militar es una obligación com
pletamente personal, durante la cual, y 
para los efeotos de él, los individuos de
penden directamente de sus respectivos 
CuerpoB de Ejército, cuando Be separan 
de su residencia sin la referida autoriza
ción, serán incorporados á filas por dos a 
cuatro meses; según previene la Real or
den circular de 30 i e Octubre de 1902, 
(C. L. núm. 246) {Gaceta del 5 de No
viembre), cualquiera qne sea la situación 
militar y el tiempo que le falte para te
ner derecho á recibir la licencia ab
soluta1. 

Con objeto de conseguir qué en la re . 
gión sólo quede sometido ál servicio mi
litar él-personal que deba estarlo, y á fin 

Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia. 

303.-106. 

1 Secretaría—Negociado 2.° 

j PERSONAL 
I ; Siendo de urgente necesidad proceder 
i al arrendamiento por tiempo indetermi-
I nado de un local para instalar la Escuela 
| de policía, oreada por Real decreto de 29 

de Septiembre último, sé anuncia en este 
periódico oficial, obn el fin-de que los pro
pietarios de casas enclavadas en el radio 
de esta corte, puedan presentar sus pro
posiciones en este Gobierno y Negociado 
2.°, dentro dé! plafco de dióíz días, á con
tar desde la inserción del présente anun
cio, oon arreglo i las condiciones siguien
tes: 

1 .*" • El local qué se solicita, ha de fler 
independiente, en planta baja ó princi
pal y en edificio simado en los distritos 
de esta capital, con la distribución y de
penden olas que se designarán, entendién
dose que serán necesarias tres aulas, lo
cal para oficina, Biblioteca, Dirección, 
Sala de Profesores y habitación para el 
Conserje, y otras que sé consideren ne
cesarias. 

2. a Se fija óomé tipo de 1 oonsursó él 
de ^evitarles-los perjuicios posteriores f precio del arriendo ó alquiler mensual, en 
que les pudieran sobrevenir, encargo á f la cantidad de 6 000 pesetas como maxí-
lds individuos'dé veintiuno á cuarenta | muB, que se satisfará por mensualidades 
a ^ s , qué nó hayan recibido la licencia | Vencidas, con cargo al crédito concedido 
absoluta en que conste claramente loé | por el precitado Real deCfero de 219 dé 
datos relativos á BU alistamiento y sitúa- f Septiembre último, 
oiótíj que les oorreépondió en el Reempla- I 3 . a Er presente concurso se subordina 
2o\ que se dírijátfá mí ! Autoridad mani
festándome la fecha y pueblo de su na
cimiento; el hombre' y la vecindad que 
tenían sus padres, el año en qué los in
teresados cumplieron diez'y nueve años 
de edad, las fechas en que ingresaron 
voluntarios Ó oonio reclutas en las Zonas, 
Cuerpo á que sucesivamente' han pérte-
néóiao y éúantaí noticias recuerden re

ferentes ál vapor-correo1, puerto y mes 
étf que fueron repatriados y motivo dé 
élibfpuebios en que disfrutaron las li
cencias, Cuerpos á que sucesivamente 
quedaron afectosypor úíiimó la residen
cia y domicilios actuales que tengan los 
i nteíésádbsi con objetó de averiguar el 
paradero de sus filiaciones y dé hacer lle
gar & ellos sus lioenofas absolutas ó pase^ 
definitivos que correspondan, oon sujeción 

á la répétida'Ley. ' 1 

Los interesados cursarán las instancias 
por conducto de los Sres. Aloaldes res
pectivos y estas Autoridades me las re
mitirán directamente haoiettdo uso dé la 

á las disposiciones del Real decreto de 27 
de FébíéTo de 1852y eioorftráto sé1 per
feccionará cuando sea aprobado por el 
Ministerio de la Gobernación, y produci
rá efeotos para el abono de alquileres, 
después dé su aprobación y desde el día 
que el edificio sea ocupado. 

Madrid126 de'Noviembre de 1906.=Ei 
Gobernador, S. Alba. 

317.-107, 

Secretaría.^Wfe¿bcfedó'4) é < ' 
Instruido el oportuno expediente en el 

Ministerio.de la Gobernación, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por 
D, Víctor Modesto Lanzos,. contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de esta oorte t 

qne le negó reconocerle intereses por la 
ocupación de terrenos para la calle de 
Santa Éngraoia, se pone en conocimiento 
de las partes interesadas, á fin de que, 
en el plazo de quince días, á contar des* 
de la publicación en el BOLETÍN OPIOIAZ, 

de esta proviooiá, de la presente puedan | 

alegar y presentar los documentos ó jai, 
tincantes que consideren oonduoentei 
su dereoho. 

Madrid 2 4 de Noviembre de 1906, = E | 
Gobernador, 3 . Alba. 

3 0 4 . - 1 0 6 , 

/^untamientos 
Collado Mediano 

El padrón de edificios y solares formadtj 
en esta Aloaldfa para el ejercicio 
1907, estará de manifiesto al público e j 
la Seoretaria del Ayuntamiento de eat 
pueblo, para o ir reclamaciones, por térJ 
mino de ooho días, contados desde el s\\ 
guiante al en que este anunoio Be in 
serte en el B O L K U N O F I C I A L de la pro| 
vinoia. 

Collado Mediano 24 de Noviembre del 
1906.=El Aloalde, Juan Pares. 

308.—107. 
Chinchón 

Se hallan terminados y expuestos 
público en la Secretaría de este Ayunta 
miento, por término de ooho días, los re 
partimie ntos de la contribución rustios 
urbana y peonar la, formados para el afij 
de 1907, en cuyo plazo pueden formula 
los contribuyentes las reclamaciones qtte| 
estimen pertinentes. 

Chinchón 22 de Noviembre de 1906.= 
El Aloalde, Valentín Galán. 

305 —106. 
Navas del Rey 

El día 8 de Diciembre próximo venida 
ro, á las diez de su mañana, tendrá logar] 
en la Casa Consistorial de esta villa, la¡ 
subasta para el arriendo de pasas y me-i 
didas para el año dé 1907, bajo el tipo| 

•tiBBOO pesetas,'- ateniéndose al pliega di 
condiciones que se halla de manifiesta 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento. 

Navas del Rey 22 de Noviembre d< 
1906.=É1 Aioáldé, Demetrio Sánohez. 

310.—107. 
Orusco 

Con la competente autorización se sn-l 
b a s t a n los derechos y recargos sobre las] 
especies Sujetas al impuesto de consumo 
de está villa y su término municipal, poij 
todo el áfio de 1907, bajo el tipo y oondi 
oiones que se hallan de manifiesto en es-
ta Seoretaria, todos los diaB laborable! 

La subasta se oelébrará en estas Casas! 
Consistoriales, á los doce días delsigoien 
tes ál en qué aparezca inserto este annn 
oio en el BOLETÍN OFICIAL , á la hora del 
las ohoe. 

ÓruBCO 17 de Noviembre de 1906.=Bl 
Aíoalde, Dámaso Moreno. 

309.—107. 
Valdaracete 

Terminados los repartimientos de I»í 
contribuciones rústica pecuaria y urba¡ 

n a d e esta villa, psra el año de 1907, s< 
halla,de.manifiesto e n la Seoretaria d< 
este Ayuntamiento, por término de oon< 
días, á fin de oír reclamaciones, 

Valdaracete 22 de Noviembre d̂  
l906.=El Aloalde, Rufino Huelves. 

\-J.:.-:'.J 306.—107. 
Villa viciosa de Odón 

Terminado el reparto de la oontribo 
ción territorial para el próximo año de 
1907, queda expuestoial público, porté* 
mino depeho,días, en la Secretaría di 
este Ayuntamiento, para oir reolam»' 
oibnés y pasado dicho plazo no seráif 
bidáslás ô ué sé presenten, por fundada i 
qué estas sean. 

Viílavioi'osa de Odón 21 de Noviembre, 
de 1906.=E1 Aloalde, Victoriano Meneo 
áht. 

307.—107. 
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D I S T R I T O F O R E S T A L M A D R I D 

Plan de aprovechamientos forestales de 1906 á ÍQCft, aprobado por Real orden de 24 de Agosto de 1906 

En Ion ditts y horas qno se expresan en el Biguletít'e estado; óé' beiebraráíi en Iá's ?alaa COn'sisíórfalés dé Iba Ayuntamientos respectivos, las subastas de los aprovechamien
tos forestales que en é! ae consignan, bajólas condiciones de 16s pliegosf que obran" en las Secretarias de dichos Ayuntamientos, y tipo dé tasación qué se indican en 
este estado.  : • • 

TERMINO MUNICIPAL 

Mirafiores de la S i e r r a . . . . . . . . . . . . . . . 
Becerrü de la Sierra. . . . 
Mír aflores de la Sie r r a , . . . . . . . . . » . . . . . . 
Guadarrama '. 
Los Mol inos . . . . . . . . . 
ídem 
Bobledo de Chávela.. — 
Ídem..,;., 
La Cabrera.. . . 
La t ì l rue l au . . . . 
Horcajo de la Sierra. .... •• • • < 
ídem • . . . . . . . . . . . . • 
ídem..; .vi. . . . . . . . . 
Ноге»juelo de la Sierra. , 
Lpzoya . . . . . ."*•«•. ........,«;'• • •. 
ídem.. . . 
J[dom*• • *••••*••»•••••• •••••>•••< 
í dem. . . . . . . . . . . ' : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • 
í d e m . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . • • 
ídem , . 
ídem... ... 
Madarcoe.. . • 
Pinilla del Valle 
Eobledillo de la J a r a . . 
Víllavleja 
ídem 
Navaoerrada 
Z a r z á l e j o . . . . . . . . . . . . . 

Media Dehesa de Abajo... 
Dehesa Berrocal 
La Sierra 
Dehesa Soto. 
El Pinar. . . 
Ídem. . . . 
Fríen te Anguila 
Almenara. . . ; . . . 
Dehesa Robellano 
Dehesa Boyal . . . . 
La Alborea . . . . . . 
DéheBa B o y a l . . . . . . . . . . . 
El Plantío. J . . . ¿ ¿. V. 
Prado Nuevo. . . 
El Tirón 
í d e m . . . . . . . . . . . 
Brazo Izquierdo. 
Fuente Linosa, El Palancar, Ei Retanar y La 

Quebradura... 
Soto G a r g a n t a . . . . . . . . . . 
La U m b r i a . . . . . . . . . . . . . 
Valdepér d i c e s . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Barranoón y Valdeperdioes.... 
Dehesa Boyal. 
La Mar'otera¿ ; 
Dehesa Boyal 
Arroyo G a r g a n t a . . . . , . . . . . . . . . . 
Prado' Nava . . . , , . . . . . . . . . . . 
Depòsito M u n i c i p a l . . . . . . . . . . 
ídem i d . v í , . . ; . . . . v . . ; . i . . i . ¿ 

CLASE DE APROVECHAMIENTO 

80Ó estéreos de leña de roble . . . 
PriStos por año forestal. 
Idém.¿.. . ' . 
1.200 estéreos de leña de roble. 
100 idem de id. de oambroño.. . 
Pastos por afió forestal . . . . . . . . . . 
600 estéreos de leña de retama. 
Ídem 
Pastos de verano 
400 estéreos de.leña de roble . . . 
Pastos por año forestal 
60Ó estéreos dé leña,de roble. . . 
Pastos por año forestal 
300 estéreos de leíla dé roble . . . 
600 estéreos de leña de roble . . 
Pastos hasta 15 de Abril 
Pastos por año forestal 

Ide in i . . . . . 
500 estéreos de leña dé roble . . . 
700 idem id., i d . . . . . . . . . . . . . 
¡500 idem. id., id 
Ptfstós~hásta 15 de A b r i l . . . . . . . 
100 estere*! de leña de rob le . . . 
¡7C0 idem. id., i d . . . . . . . . . . . . . . . 
Pastos hasta 15 de Abril 
Pastos per áñó f o r e s t a l . . . . . . . . . 
ídem. . • 
14.714 metrosoubioos de rajaderas 
7 idem id,,, id . . . . . . . . . v v . 

TASACIÓN 
Pisetas FECHA DE LAS SUBASTAS HORA 

1.000 
75 

2.700 
i. seto 

20 
2.000 

15.0 
1Й0 
400 
250 

10 
400 
75 

200 
650 

75. 
400 
700 
350 

1.600 
600 
150 
75 

1.000 
75 
75 

100 
419 

50 

10 Diciembre 1906.. 
10 id 
10 fd 
11 id 
10 id. 
10 id....» 
10 id 
10 id 
11 i d . . . . . . . 
10 id 
12 id 
12 id 
12 id. 
13 Id 
10 id. 
10 id 
10 id... 

10 fd 
11 id 
11 id . . . . . . . . 
11 id 
11 id 
10 id 
12 id 
11 id,., . . . . . . 
14 id 
14 id 
26 id 
26 id . . . . 

Once, 
Doce. 
Doce, 
Doce. 
Once. 
Doce. 
Once. 
Doce. 
Doce. 
Doce. 
Diez. 
Onoe, 
Doce, 
Doce. 
Nueve. 
Diez. 
Onoe. 

Doce. 
Nueve. 
Diez. 
Onoe. 
Dooe. 
Doce. 
Do dé; 
Doce. 
Onoe. 
Doce. 
Doce. 
Doce. 

Madrid 24 de Nuviembre : de Í906,=E1 Inspector, Alejandro Izquierdo. 

Procidencias judiciales 
Audiencias Terri toriales 

MADRID 
D. Pedro Quinzanos y Alonso, Oñoial 

de Sala, de las Audiencias Territorial y 
provínola) de e'Bta corte, 

Certifico: Qué por la Sala segunda de 
loojjirÜ(dó esta Audiencia»se ha. diotado 
la Sentenoia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así. 1 

Sentencia numero ciento cincuentay 
íres.^En la villa y corte* de Madrid^ ,á 
trepé, ,$e Npyietn,jb¡re de . mil ] ¡noveplentqs 
seis: En el juicio declarativo :de mayer 
cuantía que anteNos péndeéh virtud de 
apelación, remitido por el Juez de pri

mera! Instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital y 'seguido entre partes: 
de una cómo demandante y apeladas 
por si, doña Dolores y doña Concepción 
Amarilla; Bérdaguez, sin obñpacióá de

terminada y> vecinas de Bnbao, represen

tadas por el Procurador D, Luis Moütiél 
y defejaáidasi>oi-e\\.'A)bdjgrii^otp!:|íran^

oo Berganitn; 'de géríf.dQigo^ ^ e ^ h g a j í a 
y apelante,la SQoíedad titulad*. Banpo'ds 
España; representada por el Procurador 
D. Luir García1 Ortega y dirigMa* por él 
Abpgádp D;. Luis DiazCpbeña; y dé ó$a 
en oonoepto de demandados y apejádos 
los Sucesoresde D., Juan Soria Romero y 
oasntÓB^éeorean co¿ derecho alásacbío

nes dpi extinguido Bftnoo dé SaQ Éárldr, 
húmeros ciento puarenta y un mdl^sete

«ientos olnouent», inclusives; los cuales 
lo han comparecido en esta instancia y 

.por ello se han entendido las diligencias 
con los Estrados de este Tribunal, sobre 
propiedad y entrega de dichas aooíones 
con súé'divilendos. 

Fallamos: Que debemos, confirmar y 
oonñrmamos, la expresada Sentenoia 
apelada por la cual déolarando sin lugar 
la excepción de litispendeboíá, alegada 
por el Bahoo d'é España, y que á las de

smandantes oómo suoesoras y habientes 
derechos dé los Sres* Romero, Hermanos 
y Sobrino, les corresponde en plena pro

piedad y dominio las'setenta. y : cinco, ap

"clones del extinguido Banco^ ííaoipnal (Je 
San Carlos, números ciento cuarenta y 
un mil seiscientos setenta y sis á ciento 

; c nares ta y un mil setecientos pinpuenta, 
• inclusives; . sp condena al expresado 
Banco de España,>á que tan luego como 
sea firmé y ejecutoria dicha SentebPfa, se 
proceda & la conveniente liquidáolón y 
pbnversfón' dp las mencionadas setenta y 
cinco, acciones y entregue BU valor y:lps 
intPresespor Pilas producidos, á las pW_ 
pías doña Dolores y doña COnoepoión 
^Amarilla. [ r, V , . . : ; ; 

Asi pore^ta nuestra Sentenoia, que se 
hará saber á: los litigantes rebeldes en la 
tot ma qtíe preViPtie la ley y sin; haóbr 
opá'^áa,. de Postas ^p\ing¿na.. ké 1 as dp s 

instáhojas, lo prpnnnolamos, mandamos 
y attaam08ít= Primitivo González del 
Alba.=Baldomero Gnllón.=Jnan Fran

óisoo Ruiz;¿=Pédró María Úse^ái • ;;: 

f La precedente Seniénpiá fué.le^da ,y 
,pt¿blipada ppr el Magistrado ponente don 
Pedro María Usara, en Madrid á trece de 
Nóviembi'ó de mil nbveoleétod seis. 
; T para que 1 c'áiis;té y 1 téh^á' efedtó 'su 

pubíióapión en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente que firmo 
éñ Madrid á diez y nueve de Noviembre 
de mil novecientos seis. = Padro Quin

zañós. 
•:• 89.—P. , ... 

Juzgados de pridf era instancia 

INCLUSA 
D.n Antonio Cubillo y Muro Juez de 

primera instancia éinstruócii0n del  dis

trito de 1 a Inclusa de esta oorte. 
í p r él Dresente oitp,,llamo, y emplazo 

' á Eloy Salud Sorian?', natural de. Segil, 
(Éurbia), soltero, industrial, de cuarenta 
y cinco años de edad, que habitó en la 
palie, del Amparo, núm. 48, piso .cuarto, 
y cayo actual paradero se desconoce, 
para qué en el término de diez días, con

tados desde el siguiente al «n que esta re

quisitoria se inserte en la (?ace/a deMa-

^ni/'oómparezoa en enmiSalaaudiencia, 
sita en el.Palaoip de lps Juzgados, calle 
dei General Castalios, con objeto,de reoi

birlé indagatoria y ser. reducido áprisión, 
en causa qua se le sigue por tentativa de 
estafa; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde V le parará el per

Juioio á que hubiere lugar. • 
Al, ¡mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno' á iqs 
agentes de la polioia judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
seflas personales se ígneran, y en el casó 
de ser habido lo pongan á mf disposición 
en la Cárcel celular de esta' oorte. 

Madrid 20 dé. Noviembre de 1906.== 

j Antonio Cubillo y Muro.==El Esoribano, 
Pedro S. Covísai 

219.—102 
PALACIO 

En virtud dé providencia del Sr. Juez 
de primera'instancia é instrucción 
distrito de Pálaoio de esta oorte, diotada 
ene! día de hoy, en el sumario que se ins

truye por muerte de Emilio Bautista LópeZj 
se oita al pariente más próximo del fina

do, que era natural de Ciudad Real, de 
cincuenta y cinco años de edad, soltero, 
cuyas demás circunstancias se ignoran 

" para que comparezca en su Sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto faare in

serto en los periódioos oficiales, con obje 
to de practicar varias diligencias suma. 
ríales; bajo apercibimiento de ser decla

rado inourso de la multa de 15 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fia de 
obligarle á efectuar dicha comparecen

cia.' . 
Madrid á 20 de Noviembre de 1.906. 

==V.° B.°=EÍ Juez, Alós.=El Escribano, 
Licenciado, Juan Infante. ... ¡ : 

262.—104. 

D. Joaquín María de AÍós y Món, Júe"^ 
dé primera inátanoiá é inktrüooióh del 
distfitb dé Palacio de'é'ita Wrte. 

Por el presente citó, llamo y emplazo á 
Fefn'áfado Bérmúdéz Isla,' ¿ÍÜtüral de Ma

drid, hijo do Fernando y Luisa, de vein

te años, s61tórd( oérrajéro, qué dijo habi

tar en l a callé de San Vioente, núm, 59, 
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en compañía de su hermano Antonio, pa
ra que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audienoia j 

sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del Gecersl Castaños, con el objeto de 
hacerle una notifioíición; apercibido que, 
de no verificarlo, será deolarado rebelde, 
y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar. 

Ai mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo ru
bio, ojos pardos, nariz aguileña, y viste 
do artesano, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juz
gado. 

Madrid 23 de Noviembre de 1906- = 
Joaquín María de Alós.=El Escribano, 
Fernando Beltrán y Aguado. 

294—106. 

D. Joaquín María, de AIós y Mony Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Manuel Pérez Peña, oonopido por Emi
lio, natural de Madrid, hijo de Benito y 
de Corona, de veintitrés años de edad, 
oasado con Manuela González, carretero, 
que habitó en la calle de Javalquinto nú
mero 3, piso bajo, y se oree se encuentra 
en Bilbao, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en lá 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de notificarle un auto diota
do contra el mismo; apercibido que, de 
no verificarlo, sera declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
¿ la busoa del expresado procesado, cu
yas señas personales Bon: estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular y color moreno, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en es
te Juzgado. 

Madrid 21 de Noviembre dé 1906.=E1 
Juez, Joaquín M. de Alós.=El Escriba
no, Fernando Beltrán y Aguado. 

295.—106. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instroooión del 
distrito de Palaoio de esta oorte, diotada 
en el sumario que se instruye por lesio
nes oausadas á Antonio Bollan, se cita á 
Leoncio Gómez, que el día 13 de Octubre 
último, pasó con un perro por la calle de 
la Escalinata, sobre las ooho y media déla 
mañana, como laoero, y dicho perro mor
dió á Antonio Rollan, que por alli pasaba, 
para que comparezca en su Sala audien
cia, sita ea el Palacio de los Juzgados, 
calle de) General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente a) en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficíales, con el 
objeto de prestar declaración; bajo aper
cibimiento de ser deolarado inourso de la 
multa de quince pesetas con que se le con 

mina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarle eíeotuar 
dicha comparecencia. 

Madrid á 23 de Noviembre de 1996.«= 
V.°B.°=El señor Juez, Alós.=El Escri
bano, Fernando Beltrán y Aguado, 

297,—106. 

COLMENAR VIEJO 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de 

instruooión de esta villa de Colmenar Vie
jo y su partido, 

i Por la presente requisitoria y como 
| comprendidos en e! número primero del 

art. 835 de la ley de Enjuiciamiento orP-
minal, se c i ta , llama y emplaza á IOB pro
cesados Valentín y Agustín Arellano y 
Arellano, do diez y ocho y catorce años 
de edad, respectivamente, solteros, ambos 
naturales de Fuensalida, partido judicial 
de Torrijos, provinoía de Toledo, habien
do vivido últimamente en Madrid, en 
compañía de sus padres, oalle de Dulci
nea, núm. 5, cuarto bsjo, y cuyo ¡actual 
paradero y demás circunstancias se ig
noran, para q u e en el término dé diez 
días, á oontar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, compa
rezcan ante e s te Juzgado y su Sala áu-' 
dienoia, á responder de los cargos que les 
resultan en sumario que se les sigue por 
hurto de uvaB y membrillos; bajo aperci
bimiento que , de no oomparaoer, serán 
declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar, con arreglo á 
la Ley; encargando al propio tiempo á to
das las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial, la busca de los referidos su
jetos. 

Dado en Colmenar Viejo á 23 de No
viembre d e 1906.==Ramón Gallardo.=E1 
Escribano P .N. , Pedro T. Mansillá. 

312—107. 

CHINCHÓN 
D, Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 

de instruooión de este partido. 
Por la presente requisitoria hago saber 

á los de igual clase y municipales, Alcal
des y fuerza de la Guardia civil y demás' 
Agentes de policía judicial de l a Nación, 
que en este Juzgado y ante el Actuario 
que refrenda se instruye sumario por de-
toli de hurto, contra Casimiro Martínez 
Benavente, natural de Colmenar de Oreja, 
de cuarenta y cuatro á cuarenta y seis 
años de edad, soltero, de estatura regu
l ar , color trigueño, ambulante, y cuyo 
actual paradero se ignora, en el que se 
ha acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. el Rey (que Dios 
guarde), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y Agentes procedan á la: 
busoa y captura del sujeto, poniéndolo en, 
BU caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado en las 
Cárceles del partido. 

Y para que aquel se persone en la sala; 
Audiencia de este Juzgado, en vista de 
los cargos qué contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término, 
d e diez días, contados desdé la inserción 
d e esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que, de no verificarlo, 
s erá deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho y 
cómo comprendido en el número prime
ro del artículo 835 de la ley dejjEnjuíoia-; 
miento criminal. 

Dado en Chinchón á 23 de Noviembre 
de 1906.=E1 Juez, Eladio Arnáiz,=E1 
Escribano, Juan Esoaneilas. . 

311.—107. • 

. . . . . . GETAFE 
En virtud de lo acordado en providen-

ola de 19 del actual por el Sr. Juez de 
primera ^instancia de este partido ad-
mitiendo la demanda incidental de po
breza formulada por el Procurador don 
Manuel Delupto Martín, en nombre de 
D. Diego Romero MelIizOj vecino de Ca-
rabanohel Bajo, para litigar en juicio de
clarativo ordinario de mayor • cuantía 

, entre otros, con D. Mariano Villar y, don 
Gregorio Gotta, como anotantes y adqul-
rentes de varias fincas, sitas en dicho 
pueblo, se emplaza á indicados D. Ma
riano y £)..Gregorio, cuyas circunstancias 
personales y vecindad se ignora, para 
que .dentro, de! término de nueve-dlaa 
hábiles, contados desde la publicación de 
la presente en la Gaceta de Madrid, y 
BoLKiiN OFICIAN ;de esta provincia, oum<? 
parezca ee esta Juzgado á ooutestar in -
dioada demanda; bajo apercibimiento de 
páráriés el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho. '. 

Getaf j 22 de Noviembre de 1906.= El 
Actuario, Gail.éti; 

299.—10fi. 
VALDEPEÑAS / 

D. Antonio García y Gutiérrez, Juez 
,de .Instrucoióu de este partido.. ¡ 

Por la presente requisitoria, se cita 
llama y emplaza al procesado Antonio 
Yebra'y'Vigo, de diez y nueve años, hijo 
de Rogelio y Teresa, soltero,, carpintero, 
con instrucción natural y veoino de Ma
drid con domicilio en la oalle del Ave Mar 
ría nütn. 3'5, tebero, izquierda y ouyo ao-
tuá paradero se ignora, para que dentro 
d.el término de. diez días oomparezoa en 
este Juzgado con el fin de practicar cier
ta diligencia en la causa que se le sigue 
por estafa.' 

Ál propio tiempo, ruego y euoargo á 
todas las Autoridades asi civiles, como 
militares y agentes de la policía júdiot al 
procedan áTa busca y captura dé dioho 
sujeto poniéndolo, CASO de ser habido, á 
disposición de este Juzgado enlas Cároe • 
les del partido. 

Dada en Valdepeñas á 23 dé Noviem
bre de 1906.=Antbnió García Gutié-
rez = D . S. Ó., Carlos Rodríguez. . 

313. =107 

en dioho Juzgado, sito en la calle de Be
lén, núm. 2, piso segundo, á cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el juicio 
de faltas núm. 463 que pende en este 
Juzgado, por arrojar piedras; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio á que baya lugar en derecho. 

Madrid 17 de.,Noviembre de 1906.= 
•V." B.°=E. Gómez de B-«quero.=El Se
cretario, Lioenolado,Mario Sarrataoó, 
,,. , . . • 2 2 1 . - - 1 0 3 . " 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de, B,u.en.ay.j..8jija.ade 
esta corte, por el presente se cita, y ém • 
plaza al penado Juan Escalara, que dijo 
vivtr en la oalle de Juan de Mena, nú
mero 10, (Cuatro Ortininosl,; y ouyo pa
radero en la actualidad se ignora, para 
.que..en, el. término de nueve días, eom-
parezoa en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
cumplir la pena que le ha sido iihpuesta 
en el juicio de faltas, núm. 558 que pen
de en este Jazgado; por daños; aperci
bido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 17 de Noviembre dé 1906.= 
V.° B.°=Gómez de Baqu6ro:=El Secre
tario, Llcenoiado. Mario Sarratacó. 

222.-103. 

Juzgados municipales 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita y em
plaza al penado Pedro lbáñez, que dijo 
ser empleado en este Ayuntamiento, y cu
yo paradero en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días, 
oomparezoa en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Be.én, núm. 2, piso segundo, á 
cumplir la pena que le ha. sido impuesta 
en el juicio de faltas núm. 549,que pende; 
en éste Juzgado, por daños; apercibido 
que, de no verifloarlo, lé parará el per
juicio á que, haya lugar en dereoho. 
.Madr id 17 de Noviembre de 1906.= 
B.° V.° = E. Gómez de Saquero.—El Se- ' 
oretario, Licenciado, Mario Sarrataoó. 

224.-103. 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
munioipal del dixtríto de Buenavista de 
esta corte, pot el presente se ¡ cita y 
emplaza al penado Manuel Oanirba de 
Dios, que dijo vivir en la oalle de Mira el 
Rio Baja, núm. 22, bajó, núm. 11 y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para 
qne en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén núm. 2, piso segundo, á cum
plir la pena que le ha sido impuesta en 
el juicio de faltas núm. 630 que pende en 
este Juzgado, por juegos prohibidos; aper
cibido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 17 de Noviembre de 1906.= 
V.° B.°=E. Gómez de Baquero El Secre
tario, Llcenoiado, Mario Sarratacó. 

232,—103. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
ésta oorte, por el présente sé cita y em
plaza al penado Emiliano Guadián, za
patero, que dijo vivir, en la carie de Gar-
oilaso, núm. 6, portería, y cuyo parade
ro en la aotuaüdad se ignora, para que 
en el término de nueve días oomparezoa 

LA F R A T E R N I D A D 

f S o c i e d a d e s p e c i a l M i n e r a 
* * 

Habiéndose comunicado á la Presiden
cia de esta Sociedad, el extravio de nue
ve acciones y media, pertenecientes al 
Socio D. Fraooisoo López Gómez, cuyos 
húmeros son los siguientes: 

Acciones completas 
Números 68, 88, 144, 186, 218, 226 

y 229. 
Acciones incompletas 

Cuartos 1.° y 2 ° de las húmeros 1996 
246 y 271. 

Cuartos 2.° y 3 0 de lá número, 40 y 
Cuartos 3° y 4 o de la número Í2. 
Se anunoia en este periódica oficial pa

ra rogar á quien las haya encontrado se 
sirva entregarlas al Albaoeá D. Ricardo 
Redondo, que vive en esta corte, calle de 

"San Felipe Neri, núinV 4, primero, en el 
término de veinte días, á oontar desde BU 
publioaeióú. 

Madrid 24 de Noviembre de 1906.=Por 
orden del Presidente, el Secretarlo, José 
Barbosa. 

88,—P. 

LA A N G E L I N A 

¡ S o c i e d a d e s p e c i a l M i n e r a 
Habiendo sufrido estravio las láminas 

representativas de las aooiones, números, 
53, 54, 129, 133 y 141, y el 1.» y 2.'• cuar
to de la número 150, que figuran1 á hom
bre de D. Franoisoo López Gómez, se 
previene que, si, transcurridos treinta 
días, desde la publicación de este añon
ólo, no se presenta reclamación algons, 
se expedirán láminas por duplicado á fa
vor del citado Sr. López Gómez. 

Madrid 27 de Noviembre de 1906.=El 
| Presidente, Rodrigo de Rodrigo. 

86.—P. 

M E R C U R I O 
S o c i e d a d e s p e c i a l M i n e r a 

Habiendo sufrido extravio las laminas 
representativas de las aooiones número 

,¡ 110 completa, los cuartos 1.° y 2.° de lss 
| números 59, 61 y 102, los 3.° y 4.* de las 
| húmeros 68, 60, 70, 72, 100 y 113, cuarto 
| 1.° de lá 119 y 4.° de la 116. que figuran 
| a nombre de D. Franoisoo López Gómez, 
I se previene que, si transcurridos treinta 
i días, desde la publioaoióa de este anun-
I oio, no se presenta reclamación alguna, 
I se expedirán láminas por duplicado, á 
í favor del oitado Sr. López Gómez. 
| Madrid 27 de Noviembre de 1909.=E1 
i Presidente, Rodrigo de Rodrigo. 
] ' . . . ' • 8 7 . - P . 
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